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Se declara abierta la sesión a las 21.25 horas. 

TEMA 86 DEL PROGRAMA: ACTIVIDADES OPERACIONALES PARA EL DESARROLLO (continuación) 
(A/C.2/44/L.65, L.68 y L.871Rev.l) 

1. El PRESIDENIR invita a la Comisión a examinar el proyecto de resolución 
revisado que figura en el documento A/C.2/44/L.87/Rev.l, titulado "Revisión trienal 
amplia de la política relativa a las actividades operacionales del sistema de las 
Naciones Unidas para el desarrollo". 

2. El Sr. PAYTON (Nueva Zelandia), Vicepresidente, dice que el texto del proyecto 
de resolución A/C.2/44/L.87/Rev.l. resultado de prolongadas negociaciones oficiosas 
sobre los proyectos de resolución A/C.2/44&.65 y L.68, adolece de algunos 
errores. Se debe suprimir el sexto párrafo del preámbulo. En el párrafo 27 del 
preámbulo se debe suprimir la palabra "antiguos". En el párrafo 3 debe decir 
"las secciones" en lugar de "la sección", y en la penúltima línea del inciso g) del 
párrafo 17 se deben reemplazar las palabras "de consulta" por la palabra 
"consultivos". Finalmen:.e, recomienda que el proyecto de resolución se apruebe por 
consenso. 

3. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, interpretará que la Comisión 
desea aprobar el proyecto de resolución A/C.2/44/L.87/Rev.lr en su forma oralmente 
revisada. 

4. &í -Q. 

5. El @. AL-FAIRANI (Batireh), ea explicación de su posición, dice que. a juicio 
de su delegación, el párrafo 16 significa que el Director General de Desarrollo y 
Cooperación económica Internacional, al presentar el informe en cuestión, tomar6 en 
cuenta también los informes presentados por los gobiernos. Además, los gobiernos 
que reciben asistencia deberían poder participar en la elaboración de informes 
sobre las actividades operacionales que 88 realisan ea sus respectivos países. 
Es &e toda lógica que se tomen en cuenta Sus opiniones cuando se elaboren otros 
informes. Por Último, el orador destaca que la expresión HrepresentaciÓn sobre el 
terreao” (pkr. 16) se refiere exclusivamente a las actividades operacionales del 
sistema de las Naciones Unidas. 

6. El & KRAME$ (Canadá) dice que su delegación se siente complacida de que se 
haya aprobado por consenso el proyecto Be resolución A/C.2/44/L.87/Rev.lI que 
considera una providencia importante, aunque no sea perfecta, para concentrarse más 
en fortalecer y utiliaar las capacidades nacionales en las actividades 
operacionales. existe una inaecesaria preocupacibn por aspectos tale8 como la 
responsabilidad y el control , en detrimento quis&s de los aspectos cualitativo+ 6e ----.. 106 prcyrumaá. La deiegaci¿n del CanadB está en favor de que se intensifique la 
ejecución gubernamental o nacional, que contribuye a integrar la asistencia externa 
en las administraciones nacionales y facilita una mayor utilieación de las 
capacidadea nacionales. 

/ . . . 
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(Er. Kramer. Canadá) 

7. Aunque, el proyecto Be resolución no enuncia con claridad 108 objetivos ni 
prevé programas con orientaciones precisas y mutuamente complementarias, formulados 
en función ae objetivos nacionales concretos , se han logrado adelantos importantes 
al especificar la prioridad que se atribuye a los países más pobres y al desarrollo 
ae los recursos humanos dentro ael marco ae los programas ae cooperación técnica. 
Sin embargo, en el proyecto ae resolución se prevé que se refine la idea ae la 
exposición común a nivel nacional, que la delegación ael Canadá no puede aceptar. 

8. El debate sobre las actividades operacionales se beneficia del proceso durante 
el cual las delegaciones establecen coleotivemente una visión común ae los 
programas. El método convencional ae oponer un grupo contra otro no favorece las 
actividades operacionales, porque las mejoras deseadas exigen la voluntad colectiva 
y la buena voluntad ae donantes y receptores y tienen importantes dimensiones 
técnicas y políticas. El proyecto de resolución no hace justicia a todas las 
recomendaciones ael Director General, quien cabe esperar que señale a la atención 
del Consejo Económico~y Social las recomendaciones que, en su opinión, requieran 
orientación adicional. Finalmente, la delegación del Canadá lamenta que en el 
proyecto de resolución no se manifieste un reconocimiento por el informe ael 
Director General, fruto de una ardua y Útil labor. 

9. El Sr. EHRENREICR (Dinamarca) dice que su delegación acoge con beneplácito que 
en el proyecto de resolución destacadamente se haga especial referencia a los 
países menos aaelantaaos. Aunque la ejecución gubernamental debiera, en Última 
instancia, ser la moaaliaaa fundamental ae ejecución ae las actividades 
operacionales de las Naciones Unidas, es dudoso que ese objetivo se pueda alcansar 
en un futuro cercano. Al aplicar el proyecto de resolución, debería tomarse ea 
cuenta la dluatsi.asa ae los paises en aesarrollo a ese respecto. Dinamarca, país 
que desde hace mucho ha apoya80 la integración de la mujer eo toda8 las esferas de 
los programas ae desarrollo, incluidas las actividades operacionalee, se eieats 
complacida ae que en el proyecto ae resolución se reafirme el importa&8 papel que 
la mujer puebe desempeñar en el proceso de dssasrollo. Aunqus tiene presents el 
creciente número de jóvenes que hay en muchos países en desarrollo y la necesidad 
ae tener en m-data esa situación, su delegación estima que en el proyecto be 
resolución no se define claramente el concepto de juveatua a 889 respscto. Rn 
consecuencia, el apoyo ae Dinamarca al proyecto de resolución debe interpretarss 
sólo como un reconocimiento de la existencia bel problema y no como una aprobadn 
ael concepto. 

10. El &d@QU (Estaaos unidos de América) expresa 1e satisfacción que 8fente 8u 
aelegadón por haberse sumado al consenso sobre el proyecto ds reaolucibn. 
Respecto del p6rrafo 10 del proyecto de resolución, setila que su gobierao recusa 
el concepto de los objetivoa de ayuda oficial para el derarrollo, al que 88 88gufrá 
oponiendo. 

11. El Sr. (Noruega) dice que su delegación apoya la declaración formulada 
por el representante de Dinamarca. 

/ . . . 
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12. Rl st. (Países Bajos) subraya que las actividades operacionales deberían 
concentrarse en los grupos y países más pobres. Los escasos recuxsos disponibles 
para tales actividades deberían asignarse primordialmente a programas y prOYeCtOS 
en los países más pobres, especialmente los del Africa al sur del Sáhara. que 
tienen ante sí grandes obstáculos a su desarrollo económico y social. A ese 
respecto. su delegación destaca la importancia del párrafo 4 del proyecto de 
resolución y acoge con beneplácito la petición que en el párrafo 5 se hace al 
Secretario General. 

13. Aunque reconocen la importancia de prestar especial atención a la situación de 
los niños y los jóvenes en el proceso de desarrollo, los Países Bajos consideran 
que la cuestión se debería analizar concienzudamente antes de llegar a conclusiones 
acerca del nexo entre la infancia, la juventud y las actividades operacionales. En 
el proyecto de resolución figuran suficientes elementos positivos y concretos para 
continu-Ir el proceso de incrementar la eficacia de las actividades operacionales en 
los órganos rectores de los diversos programas de las Naciones Unidas para el 
desarrollo. A los miembroa de esos órganos incumbe asegurar que se obtengan 
resultados concretos dentro de esos programas. 

14. El PRESIDENTE dice que, a la luz de la aprobación del proyecto de resolución 
A/C.2/44/L.87/Rev.lr si no hay objeciones, entenderá que los proyectos de 
resolución A/C.2/44/L.65 y L.68 han sido retirados por sus patrocinaUores. 

15. Así aueda acordado. 

16. El pw dice que la Comisión ha completado el análisis del tema 86 del 
programa. 

TEMA 82 DEL PROGRAMA: DESARROLLO Y COOPERACION ECONOMICA INYERNACIONAL 

f) MEDIO AMRIENYE (CQ~q) (A/C.2/44/L.7, L.55,. L.58, L.631Rev.l. 
L.64lRev.1, L.86 y L.88) 

17. El pRESID= invita a la Comisión a considerar el proyecto de resolución 
A/C.2/44/L.64/Rev.l. 

18. El 6tl (Nueva Zelandia), Vicepresidente, dice que, tras prolongadas 
consultas oficiosas, se ha llegado a un acuerdo general respecto del proyecto de 
resolución AX.2/44/L.64/Rev.l. Se ha modificado la redacción del párrafo ll para 
que diga lo siguiente: 

'* ace hiw en que el desarrollo sostenible y ambientalmente racional 
exige la modificación del patrón insostenible de produccibn y consumo, en 
particular en los paises industrializados, y el desarrollo de tecnologias 
ambientalmente racionales, y en ese contexto destaca también la necesidad de 
examinar, con miras a recomendar, modalidades eficaces para lograr el acceso 
favorable a tecnologías amhientalmente racionales y facilitar su tranüfersüt:a, 
en especial a los países en desarrollo, incluso en condiciones favorables y 

/ . . . 
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(Sr. Pavton. Nueva Zelandia) 

preferenciales, y de apoyar a todos los países en sus esfuerzos por crear y 
desarrollar sus capacidades tecnológicas endógenas en la esfera de las 
investigaciones y el desarrollo científicos , así como también en la obtención 
de información pertinente y, en este contexto, de explorar el concepto de 
acceso garantizado, para los países en desarrollo, a las tecnologías 
ambientalmente racionales, y su relación con los derechos de propiedad 
intelectual, a fin de elaborar respuestas eficaces a las necesidades de los 
países en desarrollo en esta esfera.'* 

Finalmente, recomienda que el proyecto de resolución sea aprobado por consenso. 

19. El PRESIDENTE dice que, si no hay objeciones, entenderá que la Comisión desea 
aprobar el proyecto de resolución A/C.2/44/L.64/Rev.l sin que se proceda a votación. 

20. Así aueda acordado . 

21. El Sr. DTHEIY (Noruega), en explicación de su posición, expresa satisfacción 
por que el proyecto de resolución se haya aprobado sin proceder a votación. El 
texto es equilihrado y subraya la necesidad de tomar medidas para resolver los 
problemas nacionales del medio ambiente de proyección internacional. 

22. El PRESIDENTE invita al representante de Nueva Zelandia, en calidad de 
Vicepresidente de la Comisión , a informar de los resultados de las consultas 
oficiosas celebradas acerca del proyecto de decisión que figura en el documento 
A/C.2/44/L.7 y de los proyectos de resolución L.55* y L.56. 

23. El SeN (Nueva Zelandia), Vicepresidente, dice que el proyecto de 
decisión y  los proyectos de resolución mencionados se refieren a la convocación 
en 1992 de una conferencia de las Naciones Unidas sobre el medio ambiente y el 
desarrollo. En el curso de las consultas oficiosas se examinaron detenidamente los 
proyectos de resolución A/C.2/44/L.55* y L.58 y ello llevó a la redacción de nn 
nuevo textor el proyecto de resolución A/C.2/44/L.06. Debido a la importancia del 
tema, se ha decidido solicitar que el Presidente presente el proyecto de resolución 
a la espera de que reciba el apoyo de todas las delegaciones. 

24. El v señala a la atención de la Comisión la exposición sobre 
consecuencias para el presupuesto por programas que figura en el documente 
A/C.2/44/L.S8. 

-0. 25. Queda aDrobad0 el Drovecto de resol- A/C.2/44/L.S6 sin Que se o roceda ê 
. 

26. El m dice que, en vista de la aprobación del proyecto de resolución 
AX.21441L.06, entiende que los proyecto8 de resolución A/C.2/44/L.55* y L.56 han 
sido retirados por sus patrocinadores y que no es preciso adoptar medida alguna 
respecto del proyecto de decisión que figura en el documento A/C.2/44/L.7. 

/ . . . 
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28. El PRESIDENTE anuncia que el período de sesiones de organización del Comité 
Preparatorio para la Conferencia de 1992 se celebrará del 5 al 16 de marso de 1990. 

29. Invita al representante de Nueva Zelandia, en calidad de Vicepresidente de la 
Comisión, a informar sobre el resultado de las consultas oficiosas celebradas 
acerca del proyecto de resolución A/C.2/44/L.63/Rev.l. 

30. El Sr. PARTON (Nueva Zelandia), Vicepresidente. dice que como los 
patrocinadores han querido presentar un texto que se pueda aprobar por consensoE el 
proyecto de resolución AK.2/44/L.63/Rev.l ha sido objeto de exhaustivas consultas 
oficiosas. Durante esas consultas se decidió que la delegación de Finlandia, que 
ha representado a todos los patrocinadores , sea el único patrocinador del proyecto 
de resoluciba. 

31. Entre el séptimo y  el octavo phrrafos del preámbulo se debe insertar un nuevo 
párrafo que diga así: “peccrdando la decisión 14110 del Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente relativa al efecto 
ambiental del avartbeid sobre la agricultura de la población negra ea Sudáfrica,“. 
Se ha reformulado el párrafo 1. que ha sido objeto du considerable debate. Dada la 
diversidad de opiniones acerca del asunto , es probable que el nuevo texto, que 
representa una solución de avenencia, uo satisfaga a todas las delegaciones. 
Agrega que el nuevo párrafo 1 deberá decir; “Nace m el informe del Coacrejo de 
Administración del Programa de las Nacioues Unidas para el Medio Ambiente sobre su 
15O periodo de sesiones y  toma nota coa reconocimiento de las decisiones que 
contiene”. En el párrafo S. la palabra ‘*ades&” debe reemplazarse por las palabras 
‘@a este re8pecto”. Ea la segunda línea del pbrrafo 7, la palabra *‘decide@* debe 
reemplaaarse por las palabras “apoya su decisión de”. El párrafo 14 88 debe 
reemplazar enteramente por el siguieatet “v ea que el desarrollo 
sostenible y  ambientalmente racional exige la modfficaoión del patrón insostenible 
de producción y  consumo, ea particular ea loe países induetriali+dos,~p el 
BesarroLI n_8%tacnologias ambientalmente racion6168. -y en B$R contexto destaca 
también la nee6eidab de exeminar, coa miras a rewtneadar, modalidades eficacer, para 
lograr el acceso favorable e tecnologías ambientalmente racionales y a facilitar eu 
transferencia, ea especial a los paáeea en 6esarrollo. incluso en condici~nee 
favotablos y  prefereacialés, y  de apoyes a todos los paises ea su8 esfuerew por 
crear y  desclirellar aus capacidobee tecnológicas endóqenas en la esfera de las 
inveetigacioner y  el desarrollo ctentifiws, así como también en la obtencidn de 
iaformwióa pertiaéate y, ea esté contéxto, de éxplcrar el conwpto de acwso 
gatantiaado, para los paíeés en 8ésarrolloor a teanologias asMentalmente 
radonalee)r y  su rela&n wn los 8érechoe de propiedad intelectual, a fin de 
elaborar respuestas eficaces a las necesidades de loe paises ea deearrollo ea esta 
eeferaq8. 

32. Rl orador dice que abriga la esperaasa ds que loe miembros de la Comieibn 
a8optén Sm8idae respecto dé1 proyecto de reeoluci¿bo, en su forme oralmente 
revisada, dentro de1 mismo eepftfto de avewncia que wetraroa al aprobar la 
resolución relativa a la Conferencia de 1992. 

/ . . . 
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33. El Br. VARGAS (Brasil) dice que la nueva redacción del párrafo 1 de la parte 
dispositiva, que acaba de leer el Vicepresidente, no ha merecido aprobación 
general. Por consiguiente, solicita que se suspenda la sesión. a fin de celebrar 
nuevas consultas oficiosas. 

. . Se susuende la sesxon a las 22.25 horas v ae reanuda a las 23.05 hor9B. 

34. El Sr. (Nueva Zelandia), Vicepresidente, lee el siguiente texto, que 
propone como párrafo 1: "Hace suyo el informe del Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente sobre SU 15O período de 
sesiones y toma nota con reconocimiento de las decisiones que contiene, tal como 
han sido aprobadas.". El orador dice que confía en que los Estados Miembros 
aprobarán el proyecto de resolución , en su forma oralmente revisada, sin que se 
proceda a votación. 

35. El Sr. (Brasil) dice que lamentablemente el testo no resulta 
aceptable. Propone que se lo redacta del siguiente modo: “Acoge con beneplácito 
el informe del Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente sobre la labor realisada en su 15O período de sesiones y toma 
nota de las decisiones que contiene.**. 

36. El 5 7 (India) apoya la enmienda propuesta por el representante del 
Brasil. 

37. La Srta. a (Egipto) dice que la enmienda presentada por el Brasil es 
inaceptable para su delegación. 

36. El Sr. (A_rgentina)-dice queahoraque las Naciones Unidas Se 
-disponen a acometer una empresa tan importante como la conferencia sobre el medio 
ambiente, que se prevé celebrar en 1992, es esencial respaldar el informe y las 
decisiones del Consejo de Administración del PNUbfA. El texto leido por el 
Vicepresidente es la única solución honorable. 

39. El gr_. (Marruecos) sugiere que tal ves la formulación propuesta por 
el Vicepresidente Seria aceptable para el representante del Braait Si 1aS palabras 
"hace suyo" se sustituyeran por las palabres "acoge con haneplbito". 

40. La &rtrr. lJ@&&# (Egipto) dice que la Comisión dará una impresión equivocada en 
relación con la lebor del PNUbUb si no hace suyo el informe del Consejo de 
Administración. 

41. Bl Pr. (Argentina) propone el eiguiente texto: Wace ruyos el 
informe y  lae decíaioner del Consejo de J4dmioietraci&n del Programa de la0 Uaciones 
Unidas para el Medio Ambiente sobre la labor de su lS" período de Sesiones. tal 
como fueron aprobador, sin perjuicio de las decisioner que edopte lt kse&:6á. 
General en su cuadragésimo cuarto período de sesionesn. 

/ . . . 
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42. El mg@ (Brasil) dice que su delegación no está en condiciones de ir más 
allá de la formulación que propuso que, a su juicio , es aún más enérgica que el 
texto contenido en el documento A/C.2/44/L.63/Rev.l. Bl orador dice que ya ha 
explicado por qué su delegación tendrá dificultades en hacer suyos el informe Y las 
decisiones del Consejo de Mministración. Bo se trata de abrir juicio sobre el 
PBUMA, sino de expresar una opinión en relación con la labor que condujo a la 
adopción de las decisiones en el 15O período de sesiones y con las propias 
decisiones. 

43. El ss -R (Mauritania) señala que las dos delegaciones que 
no están ae acuerdo con la formulación propuesta por el Vicepresidente son miembros 
del Consejo de Administración. Sin embargo, no parecen haber votado en contra de 
ninguna de las decisiones de ese órgano. El orador se pregunta si alguien podría 
ofrecerle alguna aclaración al respecto. 

44. El Sr. KIUU (Finlandia) dice que la formulación propuesta por el 
Vicepresidente atenderia muchas de las inquietudes expresadas y8 a la vezS rendiría 
homenaje al PBUMA, de conformidad con la práctica habitual de la Comisión. A la 
lua de la decisión adoptada anteriormente por la Comisión de convocar una 
conferencia sobre el medio ambiente en 1992, el orador exhorta a las delegaciones a 
que acepten el texto propuesto por el Vicepresidente. 

45. El Sr. DB LA Tw (Argentina) dice que su delegación desea retirar su 
propuesta. 

46. Bl st. (Pakistán), el Sr. AL-FAI- (Bahrein), el m 
(Bangladesh), el Bt. (República Ial&nica del Irán), el Br- AL SA&& 
(Kuwait), el Sr. ALMARROJJ& (Jsmahiriya Arabe Libia), el SxdUUUZw(Uruguay), 
el Sr. (Venesuela) y el Sr. FARRU- (Balta) apoyan la propuesta del 
Vicepresidente e instan a las otras Belegaciones a que hagsn la mismo. 

47. El m (Israel) diGQ que ~farmultd&L~ Vicepresidente no es 
aceptable para su delegaoibn. 

48. El Sr. a (Chile) observa que Chile es miembro del Consejo de 
Administracidn del PBUWA y no tiene objeciones ni respesto del informe del Consejo 

ni be las decisiones del Consejo, tal como fueron adoptadas. Su delagacidn hab& 
apoyado la propuesta dQ Argentina, pairo en vista de las circunstancias esta 
b~spu~stõ a apoyar la formulacíh del Vicsprssidents. 

49. El &. Vm (Brasil) dice que la propuesta del Brasil, que represesta m 
enfoque mas flexible que el del proyecto de resolución, se señaló a la atencidn ds 
los patrocina&rea durante las negociaciones. 
sigua siendo inaceptable. 

La propuesta del Vicepreridente 
Si la Comisibn toma medidas en relacibn con ef pro-cto 

de resolución, su delegacibn pedir8 que el pkrafo objeto ds debate se someta s 
-votación. 

/ . . . 
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50. El Ir. GOPINATHAN (India) exhorta a las delegaciones a que consideren la 
propuesta hecha por Marruecos en una etapa anterior del debate, ya que representa 
una oportunidad de llegar a un i.ùnseneo. 

51. El Sr. VARGAS (Brasil) 8ioe que consultará con su Gobierno respecto de la 
propuesta ae Marruecos. 

52. El Sr. AL-ZABGALY (Omán) dice que, puesto que la Comisión no puede llegar a 
consenso y el proyecto de resolución es muy importante, quizás debería procederse a 
una votación registrada. 

53. El Sr. PAYTON (Nueva Zelandia), Vicepresidente, initica que, en lugar de 
celebrar una votación registrada, la Comisión debería Proseguir sus esfuerzos por 
llegar a consenso. La posición ae la Comisión respecto ael proyecto de resolución 
indicará claramente su apoyo - 0 falta de apoyo - al PNUMA, cuya labor aumentará 
considerablemente en 1990-1991. Hablando como representante de Nwva Zelandia. 
manifiesta que su delegación desea unirse a los patrocinadores del proyecto de 
resolución A/C.2/44/L.63/Rev.l. 

54. La Sra. NCBAPI (Lesotho), respaldada por el Gr. FERNANDEZ (Liberia). observa 
que su delegación coincide con las otras delegaciones , en particular la de Malta, 
que expresaron su apoyo a la propuesta del Vicepresidente. Ni la propuesta de 
Marruecos, ni la propuesta de Omán de celebrar una votación registrada, son 
aceptables. 

55. El Br. VARGAG (Brasil) reitera que su delegación no puede aceptar la propuesta 
del Vicepresidente, aunque sea aceptable para muchas delegaciones. En 
consecuencia, su delegación desea que se proceda a una votación registrada. en 
particular sobre el párrafo 1. 

56. El st._DTm (Rumania) propone que el proyecto de resolución se remita al 
plenariode la Asamblea. En Caso contrario, su delegación podría aceptar, aunque 
con renuencia, una votación registrada. 

57. El m (Bangladesh). la ê;rta.JARBAN (Egipto1 y el st. 
(Rapúblioa Islámica del Irán) dicen que sus delegaciones desean sumarse a los 
patrocinadores del proyecto de roeolución. 

56. El &. PBEBBBTps (Grecia) preguata si la Comisión tomad medidas de 
conformidad con el artículo 90 del reglamento, puesto que el Vicepresidente enmendó 
el texto. 

59. El EXEgUWB dice que loe cmblos introducido8 por el Vicepresidente 
constituyen una revisión, y no una enmienda, del proyecto de resolución. 

/... 
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60. El Sr. RIURU (Finlandia) dice que sería lamentable que hubiera que realizar 
una votación, luego de haberse adoptado por consenso esta misma tarde la decisión 
relativa a la conferencia sobre el medio ambiente y el desarrollo de 1993. Su 
delegación espera que la delegación del Brasil pueda consentir en retirar su 
propuesta. Naturalmente, sus opiniones quedarán debidamente reflejadas en el acta 
de la sesión y en el proceso preparatorio de la conferencia de 1992. 

61. El Sr. VAW& (Brasil) dice que, si bien SU delegación reconoce el apoyo 
expresado a la propuesta del Vicepresidente, se adhiere a su formulación anterior. 
sobre todo en vista de que esa formulación es más amplia que el texto que figura en 
el proyecto de resolución A/C.2/44/L.63/Rev.l. 

62. El Sr. GOPINATRM (India) dice que sería deplorable tener que someter a 
votación un proyecto de resolución sobre la labor del Consejo de Administración del 
PNUMA. Refiriéndose a la declaración del representante de Grecia. el Orador 
pregunta si, de conformidad con el artículo 90 y teniendo en cuenta que Ia 
Argentina retiró su propuesta, habría que someter a votación primero la PrOPUeSta 
de Marruecos. 

63. El Sr. STOBY (Secretario de la Comisión) dice que, como indicó el Presidente, 
la resolución fue revisada, y no enmendada. oralmente. Por 10 tanto, el 
procedimiento estipulado en el artículo 90 sólo sería aplicable si las sUg8r8ncias 
de las diversas delegaciones pasaran a ser enmiendas. 

64. El Sr. BEN MO- (Marruecos) dice que formuló su propuesta con la intención 
concreta de llegar a consenso y evitar la votación. Dado que la votación parece 
inevitable. es importante que se adopte una decisión informada. Por consiguiente, 
pide que 88 aclare la diferencia jurídica entre las palabras "hace suyos" y las 
palabras "acoge con beneplácito". 

65. El PREGLDEWTE dice que no parece haber diferencia entre arabas expresiones en 
artA%&extk-juú%íoL ~~ 

66. La Srta.- (Egipto) señala que las do8 expresiones objeto de debate 
fueron ansliradas durante las consultas oficiosas. Dado que 110 existe diferencia 
jurídica eotr8 ambas, la Comisióa# debería respetar las palabras oonvenidas por los 
patrocinadores. a saber, "hace BUYO*'. 

69. El Sr. OUioaragua~ fndica que hay %oe posiciones perf8ctam8at8 claras 
en relación con el proyecto de resolución , la aei Vioepteaíaente de la cohdón, 
que su delesación apoya plenamente, y la del reprereotante del Brasil. Rete riltimo 
SOliCitó oficialmente que se prooe& a votación y no se le ha dado respuesta. Bl 
orador sugiere que la C0mi8i¿n adopte primeramente una medida en r8lacidn oon la 
solicitud del Brasil. 

68. El PBgSíPEtJTE dice que el Brasil ha pedido que 88 someta a votaoi&x el texto 
del párrafo 1 en su forma revisada por los patrocinadorer,. Bahi& o\renta del 
prolongado debate parece que no es posible llegar a consenso y ~ la votacidB es 
inevitsble. 

/.*. 



A/C.2/44/SR.52 
Español 
Página ll 

69. El Sr. MARTIN (Reino Unido) dice que someter a votación una cuestibn relativa 
al medio ambiente seria sobremanera lamentable y debería evitarse por todos los 
medios posibles. Propone que se vuelva a examinar el asunto al día siguiente, lo 
cual daría al representante del Brasil algún tiempo para consultar con su Gobierno. 

70. El &, PINZON (Colombia) dice que la Comisión debería hacer cuanto estuviera a 
su alcance para aprobar el proyecto de resolución por consenso. 

71. Elñf 
. - . AL-ZADGALY (Oman) senala que, si bien su delegación no se opone a la 

propuesta del Reino Unido. también está dispuesta i? someter el testo a votación si 
la Comisión así lo decide. 

72. El Sr. SVENSSON (Suecia) dice que apoya la propuesta del Reino Unido, la cual 
permitiría a la Comisión llegar finalmente a un consenso. Nunca antes en la 
historia del PRISMA se ha procedido a una votación respecto de su labor. El PRUMA 
desempeñará un importante papel en la conferencia sobre el medio ambiente y el 
desarrollo de 1992, y, al celebrar una votación, la Comisión estará socavando ese 
papel. 

73. El Sr. DIRIJ (Rumania) dice que su delegación será flexible y se avendrá a 108 
deseos de la Comisión. 

74. El Sr. PAPADATa (Grecia) dice que apoya a los representantes del Reino Unido 
y de Suecia. Las delegaciones que han insistido en la votación deberían tener 
presente que, en vista de los acontecimientos inesperados que ban surgido durante 
las deliberaciones de la Comisión, muchas delegaciones necesitan nuevas 
instrucciones de sns Gobiernos. 

76. El &. LI- (México) dice que su delegación apoya la propuesta del 
Reino Unido. 

Se s-i& a &s 0.36 horas v se reanuda a wwhnraa. 

76. El PREBZPENTE dice que desea proponer el siguiente proyecto de decisión: 
"Le Segunda Comisibn dsaids remitir el proyecto de resolucibn coatenido en el 
documento A/C.2/44/L.63/8ev.Ir en su forma oralmeate revisada, al plenario de 1s 
Assmblee para su examen p la adopcibn de las medidas procedeatesw. Bl proyecto de 
decisih pennitirie a la Assmblea GeMiral tomar medidas sobre el proyecto de 
resolución y, al propio tiempo, daría una nueva oportunfdad a los miembros de la 
Comisión para llegar a un consenso y evitar uns votación8 por consiguiente, exhorta 
s los miembros de 1s Comisión a que adopten el proyecto de decisibn a la msyor 
brevedad. 

77. El e (Mauritania) dice que su deleqs&a se aveobra a 
la solicitud del Presidente en el entendimiento de que el texto que se ha de 
eramiasr seri el propuesto por el Vicepresidente, puerto qus las otras 
formulaciones son inaceptables. 

/ . . . 
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78. El sf. CARACTULAR (Filipinas), observando que la propuesta del Presidente es 
el mejor curso de acción que tiene ante si la Comisión, desea saber si el proyecto 
de decis+ón será referido al cuadragésimo cuarto período de sesiones de la Asambl !a 
General. puesto que ese particular no se ha indicado explícitamente. 

79. El v (Hueva Zelandia) sugiere que se añadan en el proyecto de 
decisión, a continuación de las palabras *'y la adopción de las medidas 
pertinentes", las palabras "en 5u actual periodo de sesiones". 

80. El PRESIDENTE dice que, aunque el cuadragésimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea General se reanudará en 1990, era su intención que la Asamblea General 
examinara el proyecto de resolución A/C.2/44/L.63/Rev.l antes de que terminara el 
aíío 1989. 

81. La wa. RASSAR (Egipto) dice que, si bien su delegación uo se opondrá a la 
propuesta del Presidente, la acepta con profundo pesar. Además, desea saber si las 
palabras "para su exameV son habituales en una decisión. En el documento 
A/C.2/44/L.80 se indica que las necesidades adicionales relativas a la conferencia 
de 1992 se presentarían a la Asamblea General en la continuación de su período de 
sesiones, y la oradora desea saber cuándo tendrá lugar ese período de sesiones. 

82. El PRESIDENTE dice que el período de sesiones de la Assmblea General se 
reanudará en 1990, después del periodo de sesiones de organización del Comité 
Preparatorio de la Conferencia de las Raciones Unidas sobre el medio ambiente y el 
desarrollo, que se celebrar& en marzo de 1990. 

83. El Sr. CARACTU.&@ (Filipinas) dice que el proyecto de decisión propuesto por 
el Presidente se podría hacer aún más preciso si se indicara en qué sesión la 
Asamblea General ha de tomar medidas sobre el proyecto de resolución. 

84. El pRESIDEXQ& dice que la Comisión carece de-autoridad para determinar el 
progrema de trabajo de ld Asamblea General y, por consiguiente, no puede aceptar la 
sugerencia de Filipinas. El proyecto de decisión puede incluir una teferencia al 
actual período de sesiones de la Asamblea General , como propone el Vicepresidente. 
En tal caso, la Comisión haría cuanto estuviera a su alcance para que el proyecto 
de resolucibn se presentara al plenario de la Asamblea pasa el 22 de diciembre 
de 1989. 

85. El m dice quer de no haber objeciones, entended que la Comisidn 
desea a&optar el proyecto de decisibn que ha propuerto. 

86. Así . 

ORGANIZACIOR DE LOS TRARAJGS 

87. El m dice que, debido e lo avansado de la hora, hahr& que examinar el 
programa de trabajo bienal de la Segunda Comisión en la sesidn siguiente. 

/... 
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08. El St. AL-ZADGALY (Omán) dice que, si hubiera estado presente en la 51a. sesión 
de la Comisión, su delegación habría votado a favor de los proyectos de resolución 
A/C.2/44/L.12/Rev.l. L.42/Rev.l y L.S2/Bev.l. 

89. La Srta. BASSAU (Egipto) dice que su delegación apoyó el proyecto de decisión 
porque tenía entendido que la Comisión se reunía por última ves. Puesto que se 
prevé celebrar otra sesión. la Comisión podria continuar su examen ael proyecto de 
resolución A/C.2/44/L.63/Rev.l. 

90. El PRESIDENTE dice que es preciso presentar de inmediato el proyecto de 
resolución a la Asamblea General para que pueda examinarlo antes de que termine el 
año 1989. 

91. La Srta. RASSAR (Egipto) desea saber si la Quinta Comisión se reunirá durante 
la semana en curso para examinar las consecuencias financieras del proyecto ae 
resolución A/C.2/44/L.63/Rev.l. 

92. El Sr. SYOEY (Secretario de la Comisión) dice que, dado que el proyecto de 
resolución no tiene consecuencias para el presupuesto por programas. no será 
examinado por la Quinta Comisión. 

se levanta la sesión a las 1.40 horas a 


